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Directrices para sitios que reciben visitantes 

Introducción 

Las Directrices para Sitios que Reciben Visitantes son una de las herramientas de gestión que 

más se ha desarrollado en los últimos años, con el objeto de garantizar que las visitas recreativas 

a sitios se desarrollen de manera ordenada y garantizando la protección de los valores presentes 

en cada sitio.  

Así es cómo durante la XXIII RAPAL, Argentina, mediante la presentación del DT-05 

"Directrices para sitios que reciben visitantes", invitó a los APAL a debatir en relación a la 

posibilidad de explorar posibles tareas de cooperación en el monitoreo de sitios que reciben 

visitantes o en la elaboración de nuevas directrices para sitios visitados que aún no contaran con 

dicho instrumento. Como resultado se acordó la Recomendación RAPAL XXIII-05 "Directrices 

para sitios que reciben visitantes".  

Si bien en el marco de la RAPAL, aún no se han identificado posibles tareas de cooperación en la 

materia, las tareas desarrolladas durante el pasado verano austral y los debates desarrollados 

durante la XXXV RCTA, pueden orientar el posible trabajo de los APAL en la materia.  

Así, durante el último verano austral, Argentina participó de un trabajo en cooperación 

internacional con pares del Reino Unido, Australia, Estados Unidos y la IAATO, para la revisión 

de directrices in situ y la elaboración de dos nuevas directrices para sitios. Complementó este 

trabajo, la valiosa incorporación de nuestros colegas de Ecuador, a los fines de revisar 

conjuntamente la directriz para isla Barrientos, en donde dicho país, junto con España, se 

encuentran realizando un detallado trabajo de monitoreo y gestión. Esta experiencia de trabajo 

conjunto ha demostrado cuanto se enriquecen los debates al momento en que se exponen diversos 

puntos de vista y se intercambian los saberes y experiencias  de investigación y gestión en el 

terreno.  

Complementariamente, el grupo de revisión in situ presentó a la XXXV RCTA el documento de 

trabajo 15 (Reino Unido, Argentina, Australia, Estados Unidos) “Cuestiones Políticas surgidas de 

la Revisión en el terreno de las Directrices para sitios que reciben visitantes en la Península 

Antártica”. En dicho documento, se presentaron diez recomendaciones, de las cuales, a los fines 

del un posible trabajo por parte de los APAL, se destacan las Recomendaciones 1 a 4, dado que 

se considera que las mismas se encuentran en sintonía con algunos de los aspectos debatidos por 

la CACAT en la XXIII RAPAL y la Recomendación 2 alienta un trabajo por parte del CPA: 

Recomendación 1: Las Partes deben continuar trabajando para asegurarse que todos los 

visitantes a los sitios abarcados por las Directrices de sitios de la RCTA conozcan y utilicen 

dichas Directrices.  

Recomendación 2: Que el CPA tenga en cuenta el valor de un estudio para establecer el nivel de 

las visitas recreativas del personal de los PAN a los sitios en los que se apliquen las Directrices 

de los sitios. 
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Recomendación 3: Que las Partes continúen llevando a cabo revisiones in situ de las Directrices 

del sitio, como determinan los requisitos individuales de los sitios. 

Recomendación 4: Las Partes deben trabajar para establecer un programa adecuado de 

monitoreo de sitios, incluyendo un conjunto de criterios recomendados para tal programa. 

 

Argentina invita a los APAL a considerar posibles cursos de acción con el fin de trabajar en 

algunos de los aspectos de estas Recomendaciones. En particular, con respecto a la 

Recomendación 2, Argentina considera que sería de mucha utilidad la participación de los APAL 

en la encuesta coordinada inicialmente por el Reino Unido, con el objeto de contar con 

información acerca de las visitas de personal de Programas Nacionales a sitios que cuentan con 

directrices.  


